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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de junio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01989/INFOEM/IP/RR/2022, 02059/INFOEM/IP/RR/2022  y 02060/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00409/METEPEC/IP/2022, 00596/METEPEC/IP/2022 y 00597/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Solicitud 00409/METEPEC/IP/2022
	“Solicito saber quienes son los servidores públicos responsables de la finísima publicidad con los hashtag "Por un #MetepecChingon" y "#JuntosJalamosMejor"” (sic)

	Solicitud 00596/METEPEC/IP/2022
	“El Presidente Municipal informó que se realizó un "focus group" para definir el nombre de la campaña "Por un Metepec Chingón". Se solicitan los resultados del focus group en mención, número de participantes, responsable de ejecución, sede, modalidad, costo. Lo anterior de manera enunciativa, más no limitativa, es decir, se requiere cualquier otro documento vinculado con dicho focus group.” (sic)

	Solicitud 00597/METEPEC/IP/2022
	“El Presidente Municipal informó que se realizó un "focus group" para definir el nombre de la campaña "Por un Metepec Chingón". Se solicitan los resultados del focus group en mención, número de participantes, responsable de ejecución, sede, modalidad, costo. Lo anterior de manera enunciativa, más no limitativa, es decir, se requiere cualquier otro documento vinculado con dicho focus group. https://www.facebook.com/FernandoFloresMetepec/videos/1207600263099190/.” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX en todos los casos.
2. Prórroga. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022...”
El Sujeto Obligado anexó el archivo “acta primera sesion extraordinaria 2022.pdf”, que contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante la cual, como punto tres del orden del día,  se aprobó por unanimidad de votos, la ampliación de término hasta por siete días hábiles, de las solicitudes de información ingresadas a través del SAIMEX, pendientes de respuesta del año 2021 identificadas con los folios del 00720/METEPEC/IP/2021 al 00745/METEPEC/IP/2021, así como las solicitudes del presente año identificadas con los folios 00001/METEPEC/IP/2022 al 01500/METEPEC/IP/2022, con fundamento en lo señalado en los artículos 49 fracción II y 165 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, argumentando el Secretario del Ayuntamiento en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia, que derivado de la carga excesiva y atípica de solicitudes de acceso a la información ingresadas a través del portal SAIMEX, el municipio de Metepec es el municipio con el mayor número de solicitudes en todo el Estado de México, aunado a que como consecuencia del inicio de la actual administración municipal 2022-2024, las dependencias municipales están trabajando con el recurso humano y material con el que se cuenta al momento, asimismo, la administración anterior 2019-2021, dejó sin atender un gran número de solicitudes requisitadas por la ciudadanía a lo largo del mes de diciembre.
3. Respuesta.  Con fechas siete y diez de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“...le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “00409METEPECIP2022.pdf”, que contiene el oficio CCS/039/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós signado por el Titular de la Coordinación de Comunicación Social, mediante el cual informa que el área a su cargo no tiene competencia para brindar la información solicitada.
 - “00596METEPECIP2022.pdf”, que contiene el oficio CCS/060/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós signado por el Titular de la Coordinación de Comunicación Social, mediante el cual informa que  el área a su cargo no tiene competencia para brindar la información requerida.
- “Folio 0596 2022.pdf”, que contiene el oficio DA/0867/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes que obran dentro del archivo de la Subdirección de Adquisiciones y Contrataciones, dependiente de la Dirección a su Cargo, no se encontró información relacionada con lo solicitado. 
- 00597METEPECIP2022.pdf, que contiene el oficio CCS/061/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós signado por el Titular de la Coordinación de Comunicación Social, mediante el cual informa que el área a su cargo no tiene competencia para brindar la información requerida.
- Folio 0597 2022.pdf, que contiene el oficio DA/0868/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes que obran dentro del archivo de la Subdirección de Adquisiciones y Contrataciones, dependiente de la Dirección a su Cargo, no se encontró información relacionada con lo solicitado. 
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en todos los casos:
Acto impugnado: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (sic)
	
Y Razones o motivos de inconformidad:

“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y  José Martínez Vilchis, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas cuatro y siete de marzo de  dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, el Pleno de este Instituto, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, notificándose a las partes.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Ampliación del término para resolver. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información los días siete y diez de febrero de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día  veintiocho de febrero de dos mil veintidós, esto es, al décimo segundo y décimo cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte Recurrente no proporcionó un nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
1. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Servidores públicos responsables de la publicidad con los hashtags: "Por un #MetepecChingon", "#JuntosJalamosMejor”.
2. Resultados del focus group para definir el nombre de la campaña "Por un Metepec Chingón", número de participantes, responsable de ejecución, sede, modalidad, costo,  y cualquier otro documento vinculado. https://www.facebook.com/FernandoFloresMetepec/videos/1207600263099190/ 
Cabe mencionar que la dirección electrónica proporcionada por la parte Solicitante dirige a la cuenta personal del Presidente Municipal de Metepec, en la red social Facebook, concretamente a la transmisión de fecha siete de enero de dos mil veintidós, cuya finalidad consistió en presentar la campaña para el pago del impuesto predial el ejercicio en curso.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por el Titular de la Coordinación de Comunicación Social, quien manifestó que el área a su cargo no tiene competencia para brindar la información requerida; y por el Director de Administración, quien informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes que obran dentro del archivo de la Subdirección de Adquisiciones y Contrataciones, dependiente de la Dirección a su Cargo, no se encontró información relacionada con lo solicitado.
Bajo tales argumentos, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, el particular interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló como motivo de inconformidad,  que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado era deficiente al incumplir con las diversas disposiciones señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable, solicitando al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información solicitada, asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la Ley de transparencia local, solicitó dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad en que hubiera incurrido el Sujeto Obligado.
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló en el antecedente 8 de la presente resolución. [1: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 

En este tenor, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
En este sentido, recordemos que en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información a la Dirección de Administración, área que de conformidad con el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, tiene conferidas las siguientes atribuciones en su parte conducente:  [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

“Artículo 3.80.- La Dirección de Administración tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
…
IV.  Llevar a cabo las adquisiciones de bienes, arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios que requieran las distintas áreas, ajustándose en su caso a las decisiones del Comité de Adquisiciones y Servicios y Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, vigilando su cumplimiento, en estricto apego a las disposiciones legales de la materia;
VI.  Coordinar la integración del Padrón de Proveedores para identificar de manera ágil la prestación de los servicios en cuanto a oportunidad, menor impacto ambiental, calidad y precio;
VII.  Programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas que integran de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables;
VIII.  Dirigir las acciones inherentes a la organización y funcionamiento del Comité de Adquisiciones y Servicios y Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones;
…
X.  Revisar y validar los anteproyectos del programa anual de adquisiciones en coordinación con las áreas que integran la Administración Pública Municipal, conformando el programa anual de adquisiciones con base en el presupuesto anual autorizado;  
…
XIII.  Suscribir contratos de adquisiciones de bienes muebles y servicios, conforme a los acuerdos tomados en el Comité de Adquisiciones y Servicios;
XIV.  Organizar y proveer los servicios generales que requieran las distintas áreas que conforman la Administración Pública Municipal;
…”
Del precepto citado se desprende que la Dirección de Administración es responsable de llevar a cabo las adquisiciones o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que requieran las diferentes áreas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado.
En tal sentido, se advierte que dicha área cuenta con facultades para que en el ejercicio de las mismas hubiera generado, administre o posea información relacionada con el costo o la cantidad erogada respecto del focus group realizado para definir el nombre de la campaña, presumiendo, sin conceder, que el Ayuntamiento hubiera contratado servicios profesionales para tal efecto, sin embargo, el servidor público habilitado se  pronunció en sentido negativo, al señalar de manera expresa que no encontró información relacionada con lo solicitado, derivado de la búsqueda exhaustiva.
Por consiguiente toda vez que no posee, administra, ni generó la información requerida por la persona solicitante, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos de la Dirección de Administración, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:4] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [4:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del  Servidor Público Habilitado competente, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, IFAI, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, las solicitudes de información con número de folio 00596/METEPEC/IP/2022 y 00597/METEPEC/IP/2022, se tienen por atendidas respecto de la Dirección de Administración.
De igual forma, las solicitudes se turnaron a la Coordinación de Comunicación Social, área que de conformidad con el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, tiene conferidas las siguientes atribuciones:
“Artículo 3.15.- La Coordinación de Comunicación Social tendrá las atribuciones las siguientes:
I. Coordinar la cobertura informativa de giras y eventos del Ayuntamiento, de las dependencias y organismos descentralizados y autónomos, que se lleven a cabo dentro y fuera del Municipio;
II.  Elaborar boletines informativos;
III.  Difundir las acciones y actos de gobierno; 
IV.  Elaborar mapas de la influencia de los medios de comunicación por regiones o sectores de la población, para determinar una adecuada estrategia de difusión y jerarquizar su empleo; 
V.  Instrumentar una política de relaciones públicas entre la administración municipal y los medios de comunicación;
VI.  Priorizar la difusión de aquellos actos y gestiones de gobierno que tengan mayor trascendencia para la vida social y política de Metepec;
VII.  Organizar y sistematizar la información relativa a los actos, ceremonias y conferencias en las que participen las autoridades municipales;
VIII.  Definir que los recursos de comunicación social coadyuven en la opinión pública;
IX.  Proporcionar a los medios de comunicación información de las actividades realizadas por las áreas, organismos y entidades de la Administración Pública Municipal;
X.  Difundir los proyectos, programas y actividades de la o el Presidenta (e); 
XI.  Diseñar y producir campañas de difusión de las acciones del Gobierno Municipal; y
XII.  Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables, o aquellas que la o el Presidenta (e) le confiera.”
Como se advierte, la Coordinación de Comunicación Social, es responsable de difundir las acciones y actos de gobierno, los proyectos, programas y actividades del o la presidente municipal, así como de diseñar y producir campañas de difusión, entre otras funciones.
En este orden de ideas, contrario a lo manifestado por el Servidor público Habilitado de dicha área, si tiene competencia para que generar, administrar o poseer la información solicitada, en consecuencia, toda vez que no se tiene certeza de que se hubiera realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los documentos que obran en la Coordinación de Comunicación Social, es dable ordenar la entrega del soporte documental que dé cuenta del o los servidores públicos responsables de la publicidad con las etiquetas o hashtags referidos por la persona solicitante, así como los resultados del focus group realizado para definir el nombre de la campaña para la recaudación del impuesto predial anunciada por el presidente municipal el día 07 de enero de la presente anualidad, número de participantes, responsable de ejecución, sede, modalidad, costo de ser el caso,  y cualquier otro documento vinculado, en versión pública de ser necesario, conforme al considerando siguiente.
Siguiendo con el análisis, no debe perderse de vista que la campaña publicitaria a la que hace alusión la parte Recurrente, se relaciona con la recaudación del impuesto predial para el ejercicio 2022, siendo imprescindible mencionar que la Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales, la administración de la hacienda municipal, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, así como de la conducción de la disciplina financiera y coordinar las diferentes fuentes de captación y proponer la política tributaria del Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 93 y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 3.47 y 3.48, fracciones I, II del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, a saber:
 “Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
“Artículo 3.47.- La Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal.
Artículo 3. 48.- Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes:
I. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Proponer la política financiera y tributaria del Ayuntamiento;”
Asimismo, es de señalar que de conformidad con el artículo 3.48, fracción X del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, la Tesorería Municipal cuenta, en treo otras, con la siguiente atribución: 
“Artículo 3. 48.- Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes:

X.  Proponer al Ayuntamiento por conducto de la o el Presidente, las políticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos de la Hacienda Pública Municipal;”
Como se desprende del precepto legal en cita, la Tesorería Municipal cuenta con la facultad de proponer al ayuntamiento, por conducto del presidente municipal,  campañas para incrementar los ingresos de la hacienda pública municipal, existiendo la posibilidad de que esta área, en el ejercicio de dicha atribución hubiera generado, administre o posea la información que es tema hoy de estudio.
En tal sentido, derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, no se advierte que las solicitudes de información se hubieran turnado a la Tesorería Municipal, con la finalidad de que atendiera las mismas en el ámbito de sus competencias, motivo por el cual este Organismo Garante estima procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha área, a efecto de que se proceda a la entrega del soporte documental correspondiente, en los términos del considerando siguiente de ser necesario.
Asimismo, no obsta mencionar que cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a las solicitudes, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
De igual forma debe mencionarse que hay presunción sobre la existencia de la información deriva del hecho de que la misma, además de haber sido publicada en la cuenta personal del presidente municipal, también obra en la cuenta oficial del Sujeto Obligado en una red social que es de conocimiento general, como se demuestra a continuación: 
[image: ]

Robustece lo anterior la tesis  I.7o.A.16 K (10a.)[footnoteRef:5] sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: [5:  Página 1725, libro 7 junio del año dos mil catorce, tomo II, de la décima época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, consultable con el número de registro 2006830 del “IUS” de la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.] 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA RESOLVER O NO ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA UN INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APARECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTITUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1ª./ J. 163/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  Tomo XXIII, enero de 2006, página 319, del rubro: “Improcedencia del juicio de amparo. Ante la existencia de algún indicio de una causal de esa naturaleza, el juzgador debe indagar o recabar de oficio pruebas necesarias para así estar en posibilidad de determinar fehacientemente si opera o no esa causal”, impuso la obligación al juzgador de amparo, de allegarse de oficio, las pruebas necesarias para resolver si se actualiza o no alguna causal de improcedencia cuando exista un indicio sobre su posible existencia, por traerse de una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Por otra parte, la información que aparece en las páginas o en sitios electrónicos de las dependencias oficiales conforme  al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, constituye un hecho notorio que puede invocar el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito para desarrollar su actividad jurisdiccional, ya que su consulta es de fácil acceso para el público en general, pues basta con ingresar a la página oficial respectiva y proporcionar los datos que aparecen en los documentos aportados en el juicio para consultar y verificar la veracidad de la información respectiva, máxime si el propio quejoso o persona autorizada por este es quien previamente proporciono a la dependencia oficial la información necesaria para realizar el trámite correspondiente; información que se almacena en una base de datos y, posteriormente, se genera y consulta a través de medios electrónicos, en aquellos casos que así se actualiza o no una causal de improcedencia, de oficio, consulte y verifique la información generada por medios electrónicos oficiales. Lo anterior se estima congruente con el principio constitucional de acceso a la justicia, sin que pretenda deslindarse a las partes de las cargas probatorias correspondientes, porque se trata únicamente de conocer plenamente si opera o no alguna causal de improcedencia, cuando exista un indicio sobre su existencia. “
Respecto del focus group, se menciona que en los minutos 2:28 a 2:30 de la transmisión, el presidente municipal refirió que la palabra utilizada en la campaña publicitaria, estaba “basada en un focus group” que hicieron, sin embargo, debe mencionarse que un focus group, grupo de discusión o entrevista en grupo, es una técnica de investigación cualitativa[footnoteRef:6], ampliamente difundida en diversos ámbitos de la investigación en psicología, y otras disciplinas científicas como la sociología, y ámbitos no científicos, como estrategias de mercadotecnia.  [6:  Los métodos cualitativos de investigación apuntan a la comprensión de fenómenos en términos de sus significados, hacen referencia tanto a formas de aproximación al conocimiento como a las modalidades de análisis del mismo. Bajo el epígrafe de “lo cualitativo” se engloban eventos de distinta naturaleza: Una visión epistemológica, modelos de acción para la investigación, métodos de trabajo y técnicas, tanto de obtención de información como de análisis de datos, no necesariamente diferenciados entre sí.] 

Actualmente el mayor campo de aplicación de la técnica del focus group lo constituye la investigación de mercado, pues en el mundo del marketing, las sesiones de grupo son una herramienta importante para recibir retroalimentación de diversos temas; en particular se utilizan para detectar deseos y necesidades en cuanto a empaque, nombres de marcas o test de conceptos. 
En tal contexto, toda vez que no se localizaron más indicios además del dicho del presidente municipal, ni la parte Recurrente proporcionó mayores elementos de prueba que permitieran a este Organismo Garante tener la certeza sobre la realización o formalidades de dicha investigación, asimismo, que la normatividad aplicable no contempla dicho método de investigación en concreto, como parte de las atribuciones conferidas a los entes públicos, existe la posibilidad de que el nombre de la campaña publicitaria hubiera sido resultado de un grupo de trabajo ente los servidores públicos adscritos al municipio para tal efecto, sin que necesariamente se hubieran erogado recursos, por lo que, para tener por atendido el derecho de acceso a la información, el Sujeto Obligado deberá, previa búsqueda exhaustiva y razonable, hacer entrega del soporte documental en el que se advierta lo solicitado, al mayor grado de desagregación posible, tomando como referencia el criterio 16/17 citado con antelación.
Respecto del costo para la realización del focus group, ara el caso de no localizar información por no haberse erogado recursos públicos, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por atendido el requerimiento de información.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados en el Recurso de Revisión 01989/INFOEM/IP/RR/2022, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada, y parcialmente fundados en los Recursos de Revisión 02059/INFOEM/IP/RR/2022 y 02060/INFOEM/IP/RR/2022, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular, a través de su recurso de revisión, solicitó a este Instituto, se le diera vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efectos de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas  las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión con número 01989/INFOEM/IP/RR/2022, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Resultan  fundadas  las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión con número 02059/INFOEM/IP/RR/2022  y 02060/INFOEM/IP/RR/2022, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, del soporte documental que dé cuenta lo siguiente:
1. El o los servidores públicos responsables de la publicidad con las etiquetas o hashtags referidos por la persona solicitante.
2.  Del focus group o equipo de trabajo realizado para definir el nombre de la campaña para la recaudación del impuesto predial anunciada por el presidente municipal el día 07 de enero de 2022, al mayor grado de desagregación posible, los resultados, número de participantes, los responsables de su ejecución, sede, modalidad, costo o monto erogado de ser el caso,  y cualquier otro documento generado.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]En el supuesto que la información ordenada en el punto 2, respecto del costo o monto erogado, no obre en los archivos del Sujeto Obligado bastara con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmado el requerimiento de información.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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